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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

"2024: Año de Folipo Carrillo Puerto. 
Benemérito del Proletariado, Revolucionario 

y Defensor del Mayab. " 

NOMBRE DEL ÁREA 

IDENTIFICACIÓN DEL 

DOCUMENTO 

PARTES O SECCIONES 

CLASIFICADAS 

FIRMA DELTITULAR DEL 

FECHA Y NÚMERO DE 

ACTA DE SESIÓN DE 

APROBACION DE 

VERSIÓN PÚBLICA 

Archivo General Municipal 

Acta de Constancia de Hechos que dan fe de la desincorporación de documentos 

de comprobación administrativa inmediata. ACH/AGM/024/2023 

Clave de elector en el encabezado del Acta, página 1 . 

Artículos 6, apartado A, fracción 11, 16  segundo párrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 4º bis, fracción 111, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 

43, 44 fracción I y 1 1 ,  1 1 6 ,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, artículos 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 2 1 ,  84 y 85 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 3 

fracciones IV, XIII , XXII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 1 7  párrafo segundo, 

47, 48 fracciones I y 1 1 ,  73, 108, 1 1 1 ,  1 1 4 ,  1 1 7 ,  1 1 8 ,  1 1 9 ,  124 y 128, párrafo 

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; 1 ,  2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19,  20 y 21 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Tabasco; así como Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Sexto, 

Quincuagésimo Séptimo, fracciones I y 1 1 ,  Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo 

Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. 

Dr. Gual n Luna Jim 

Coordinador de Archivo General M 
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CENTRO 
g, ª2023: Año de Francisco Villa. 
� AG M El revolucíonario del pueblo.• 

HONESTIDAD Y RESULTADOS Archivo General Municipal 

2021-2024 

ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS 
QUE DA FE DE LA DESINCORPORACIÓN DE DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN 

ADMINISTRATIVA INMEDIATA (OCAi) 

ACH/AGM/024/2023 

Siendo las 12:00 horas del día miércoles 1 9  de julio de 2023
1 

reunidos en las instalaciones que 
ocupa la Oficialía 6 del Registro Civil, ubicado en la Calle Fidencia no.605

1 
altos, Plaza Sur, Col. 

Centro, C.P. 86000, en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, se reúnen los CC. Lic. José ' 
Antonio Alejo Hemández, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, Lic. Carlos Mario Carrera 
Ramírez, Oficial del Registro Civil No. 6, Lic. Jesús Adrián García Castro, responsable de Archivo 
de Trámite de la Secretaría del Ayuntamiento, C. Alan González Alcudia, representante de la 
Contraloría Municipal y Dr. Gualberto lván Luna Jiménez, Coordinador del Archivo General 
Municipal, quienes se identifican con credenciales de elector para votar con fotografía números: 
0258086135518. 0398075311392, 0479105681705, 0361056626942, 0261076578164, 
respectivamente, para dar fe de que la documentación generada en los años 201 O - 2017 por la / 
Oficialía 6 del Registro Civil contenida en 182 Raquetes, equivalentes a 36.4 me�ros lineales y i-- 546 kg. corresponden a Documentación de Comproba:::�vainfñOOiala (DCilil¡:-=-o�- _ 

-----------------------------------ANTECE9.ENTES -----------·-------------- ------------------------------------------ �:("' > _ 
1 .  -  El 1 5  de junio de 2018 fue publicado n el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Archivos que en su artículo 4, fracclóp IV, define al documento de archivo como "aquel que 
registra un hecho, acto administrafív , jurídico, fiscal o contable producido, recibido y utilizado en 
el ejercicio de las facultades, ompetencias o funciones de los sujetos obligados, con 
independencia de su soporte d u mental." ---------------------------------------------------------- 11. - El 1 5  de julio de 2020 f publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco ta Ley de Archivos del Estado de Ta� coque en su artículo 4, fracción XXII, define al _g,OQ.trrrtffiloaearch-WO---- . 
como ªaquel que registra n hecho, acto administrativo, jurídico, fis� o contable producido, � 
recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, compe��¿._;; funciones de los sujetos � obligados, con indepenqéncia de su soporte documental." ---- -- -------------------------- / . 111. - El 4 de septiembr de 2020 fue aprobado por e ireGtG d Archivo General de la Nación, � Dr. Carlos Enrique Ru Abre u, el Lineamiento pa qu. el Arch · v General de la Nación emita el dictamen y acta de h 1ja documenta/ o de transt{"!.2.fJ:'f :Wn -aria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Fed. ral, previsto en el artíc 11'6: fracción VI, de la Ley General de Archivos, 
en el que se define la Documentación de omprobación Aqh inistrativa Inmediata como aquella que "se produce di forma sistemática Y, qu contiene información variable que se maneja por 
medio de formato , tales como vale d fotocopias, flc as de control de correspondencia, solicitudes de papel ría, entre otros, [lqs e ales] no son fund�enlales para la gestión institucional por lo que la vige�cia de estos doc m ntos no excederá! n año y no deberán transferirse al archivo de concenfración, eliminán ol _ de conformidad c n el procedimiento establecido para ello;" y al documen o de archivo c o ªaquel que registra u 1 hecho, acto administrativo, jurídico, 
fiscal o contable pr ducido, recibí o utilizado en el ejercic� de las facultades, competencias o funciones de los SUJ tos obligado , n independencia de su�oporte documental."--------------- 
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DECEMTROIOZl-2004 

IV.- El 6 de junio de 2022, en Sesión Ordinaria, el Grupo lnterdisciplinario en materia de Archivo 
Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, aprobó los Lineamientos Generales para la 
Organización y Conservación de los Documentos de Archivo del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Centro, Tabasco, que en su artículo 52, fracción 111, señala que la vigencia de los documentos 
de comprobación administrativa inmediata no excederá de un año y no deberá transferirse al 
archivo de concentración; y en el artículo 53 precisa que "entre los OCAi se encuentran 
documentos de apoyo informativo, carpetas integradas por documentos sueltos de control interno, 
así como aquellos que no están relacionados con algún expediente en particular." --------------- 
V. - El 1 7  de agosto de 2022, mediante Sesión Ordinaria, el Grupo lnterdisciplinario en materia de 
Archivo Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, aprobó la versión para publicación de su Catálogo de Disposición Documental, en cuyo punto IX se menciona que "los documentos de comprobación administrativa inmediata y de apoyo informativo, no se transfieren al archivo de concentración como expedientes de archivo, ya que son considerados documentos de trabajo que 
carecen de valor administrativo, legal, fiscal o contable, y tampoco cuentan con valores históricos. Una vez concluida su vigencia administrativa se informará a la Coordinación de Archivo General Municipal para llevar a cabo su proceso de eliminación." -------------------------------------------- 

En apego a las leyes y disposiciones normativas citadas, y de confo_!!Didad-eon-el oficio,,ámef&i--- .... 
SA/UAJ/0038/2023 de fecha 1 7  de julio���rumenta la presente Acta de 

Constancia de Hechos.------------------------�----------------------------------------------- 
----------------------------------------------t::fECHOS----------------------------------------------- 

PRIMERO.- Que el responsable de rchivo de Trámite de la Secretaría del Ayuntamiento, Lic. Jesús Adrián García Castro, conv ó a su titular, al responsable de la Oficialía 6 del Registro Civil, 
al representante de la Contralo ' , y al Coordinador del Archivo General Municipal, para dar fe de 
que el material contenido en lo 182 paquetes que se detallan en el Anexo: Formato-1 , constante 
en 2 fojas escritas en su I o anverso, corresponde por sus característic�..doetm1entos-4e._ 
comprobación administraf inmediata, de los años 2010-2017 ,  c�enicfos en 182 paQuetes, ' 
equivalentes a 36.4 metr s lineales y a 546 kg, por lo que la vigerícia de estos documentos no ;�:::e;;,,�nel�� ed��ie:ee::��pa������'._:'.minándo���� 
SEGUNDO.- Una ve que se procedió a la = �ca ·&; del co tenido de las cajas se comprobó 
que se trata de docu entación de compraba ion mintstraífv inmediata por lo que cumple con 
las siguientes defini4ones: • El material np forma parte de un �pe lente de asunt s sustantivos del área generadora; • Su vigencia �dministrativa es in d' ta o de no más �e un año; y • Su baja de± de ser de maner

1 
in ediata al término he su utilidad. ------------------------ 

;���;;�-��;�t-;_,,���;,--:e-..:01 s:�����--;¡-�� --+��=-=-=-�����=-���-:-_:_-:-_:_������=-��� 
---------------------\-------------·J--7------------------------+,------------------------- 
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----------------------------------------------ACUERDO------------------------------- 2 
------------ 

---------------------'----------------------- .. ---------------------------------------------------------- 

ÚNICO.- En apego a lo establecido en el artículo 57 dé los Lineemientos Generales para la 
Organización y Conservsdon de los Documentos de Archivo del H. Ayuntamiento de Centro, ·1a 
Oficialía 6 del Registro Civil cuenta con 1 O días hábiles para proceder con la destrucción de la 
documentación referida y enviar oficio d� notificación de lo realizado al Archivo General Municipal 
y a la Contraloría Municipal, 'anexando evidencia fotográfica, un tanto. del Anexo: Forrnato-l , y de 
esta acta administrativa, mismas que se firman por triplicado.:-----------------------------,-------- 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se da por concluida la presente Acta de Constancia 
de Hechos, siendo las 12:35 horas del día miércolés 1 9  de julio de·2023, previa lectura de los 
que en ella intervinieron, firmando de conformidad en tres tantos al calce y al margen,----::------- 

RESPONSABLE O.E ARCHIVO DE TRÁMITE 

,>· l:>R. GUALB TO IV AN LUNA JIMENEZ ,/ 
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